
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA  

BOGOTÁ D. C. 
Email: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Cel. (061) 282 6388 

 

Bogotá D.C, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos y en conocimiento de los interesados lo informado por la 

Doctora OLGA MARIA CUERVO BALLEN, en su calidad de apoderada de los 

demandantes, en memorial suscrito el 14 de diciembre de 2021. 
 

Así las cosas y previo a ordenar la prueba de ADN en este asunto, el 

Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a LABORATORIOS YUNIS TURBAY, para que en 

el término de diez (10) días indiquen con que familiares se puede reconstruir el 

perfil genético del extinto por COVID el señor GIOVANNY TOSCANO 
CASADIEGO C.C. (q.e.p.d.), a efectos de determinar si el citado fallecido es 

padre o no del señor CARLO JOHEL TOSCANO MALDONADO C.C. 

1.001.185.870. aunado a ello, deberá indicar de manera detallada el trámite a 

realizar en los casos en que una de las personas a tomar la muestra de ADN, se 
encuentre fuera del país. 

 
Para efectos de comunicar esta decisión a LABORATORIOS YUNIS 

TURBAY, la parte interesada remita copia digital de esta providencia. 

 

Se advierte a la entidad en mención que, en caso de incumplir la orden aquí 
emitida, se hará acreedor de las sanciones previstas en el numeral 1°, artículo 

130 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a LABORATORIO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL, para que en el término de diez (10) días indiquen con que familiares 

se puede reconstruir el perfil genético del extinto por COVID el señor 

GIOVANNY TOSCANO CASADIEGO C.C. (q.e.p.d.), a efectos de determinar 
si el citado fallecido es padre o no del señor CARLO JOHEL TOSCANO 

MALDONADO C.C. 1.001.185.870. aunado a ello, deberá indicar de manera 

detallada el trámite a realizar en los casos en que una de las personas a tomar 

la muestra de ADN, se encuentre fuera del país. 

 
Para efectos de comunicar esta decisión a LABORATORIO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL, la parte interesada remita copia digital de esta 
providencia. 

 

Se advierte a la entidad en mención que, en caso de incumplir la orden aquí 

emitida, se hará acreedor de las sanciones previstas en el numeral 1°, artículo 
130 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA DECISIÓN, AL 
CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA. 

 
Se le pone de presente a las partes y a las entidades correspondientes que, la 

autenticidad de la presente providencia, por contener firma electrónica, únicamente 
puede ser validada y/o verificada con el documento en medio digital, a través del link: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento. 

PROCESO: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE: INGRID TOSCANO DE LA TORRE C.C. 52.196.078, FANETH 

TOSCANO DE LA TORRE C.C. 52.821.069 y GIUSEPPE TOSCANO DE LA 

TORRE C.C. 79.731.673  
DEMANDADO: CARLO JOHEL TOSCANO MALDONADO C.C. 1.001.185.870 

RADICADO: 110013110031-2021-00432-00. 
ASUNTO: REQUERIMIENTO  

mailto:flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 
 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 

 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO N.º 007 DEL TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

GLORIA VEGA FLAUTERO 

LA SECRETARIA 
YPEM 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ebb297ba815e31a0a4660327b32f99139ac5cfdb1372764952d88193da42f83
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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